
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00803-00 

Como quiera que se había advertido en auto calendado 10 de diciembre de 

2021 que por última vez se señalaría fecha para llevar a cabo el interrogatorio del 

señor Guerra Sanabria, resaltando que ante la ausencia de comunicación al 

convocado se tendría por desistida la solicitud (PDF 010), sumado que la parte 

interesada en 3 oportunidades no ha notificado al llamado, el Juzgado Dispone: 

1. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por desistimiento de la actuación.  

2. Sin costas. 

3. Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, como 

quiera que el sumario se viene tramitando de manera digital.  

4. Ejecutoriado este auto, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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